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Resolucidn del Tribunal Lcanomzco-AdmLmstmtwo Central de 3 de
febrero de 1942.

L.OS PRESTAMOS OTORGADOS POR LAS Cajas ‘BENEFRICAS DE- AHORRO,
SI CONSTAN EN DOCUMENTO AUTORIZADO POR NOTARIO O FUNCIO-
NARIO JUDICIAL O ADMINISTRATIVO, NO ESTAN COMPRENDIDOS EN LA™
EXENCION DEL IMPUESTO A QUE SE REFIERE EL NUMERO 20 DEL AR-
T{cULO 6.° DEL REGLAMENTO. )

Antecedentes.—En escritura otorgada en 21 de agosto de 1940
por el alcalde del*@*Ayuntamientol de Alicante y la representacion de
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad del Sureste de Espafia se
estipulé la refundicién de ciertos oréditos recibidos a préstamo de
dicha entidad por el Ayuntamiento, y la cancelacién de las hipo-
tecas que garantizaban su devolucion, y al mxlsmo tiempg se agru-
paron fincas con declaracidh ide obra nueva y se constituyé una
nueva hipoteca por valor de mas de dos millones de pesetas. _

El documento fué objeto de dos liquidaciones por constitucién . .
y cancelacion de hlpoteca, ambas a nombre del mencxonado Ayun-
tamiento.

El director de la Caja de Ahorros y Monte de Pledad entabn)
reclamacién contra dichas liquidaciones y alegéd : que. las Cajas de
Ahorros no son establecimientos de crédito con fines especulatives
y de lucro, sino que son instituciones benéﬁcbsociales que uno da
sus fines, de acuerdo con el articulo 6.° de sus Estatutos, es el de
hacer posible la funcién benéficosocial del Monte de Piedad, el cual,.
conforme al artlculo .2 de esos Estatuto&, no comprende entre sus
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fines el de formalizar présfamos con garantia hipotecaria, operacio-
nes que estdn reservadas a las Cajas de Ahorros, si bien formando -
ambas secciones un todo arménico, sin que los Montes de Piedad
tengan nunca de hecho personalidad ni vida propia, y por lo tanto, -
al hablar de Montes de Piedad debe entenderse Cajas de Ahorros ¥
- Montes de Piedad, siendo uno mismo el espiritu que las anima, con
capifal comin y sin posibilidad de desintegrar sus funciones; de
todo lo cual deducé el director reclamante que si la entidad que él
representa otorga un préstamo hipotecario, estd comprendtda en la
exencion establecida en el nimero 20 de los articulos 3.° de la Ley
y 6.° del Reglamento referente a los préstamos personales, pigno-
. raticios o hipotecarios que otorguen o reciban los Bancos Agricolas,
Montes de Pigdad y Cajas Raiffeissen, en cuanto concurran los re-
quisitos de la Ley de 4 de junio de 1008, como en el caso concurrea,
tanto mds cuanto que, conforme al articulo 1.° del Estatuto para las
Cajas Generales de Ahorros, éstas, con Monte de Piedad o sin €,
son institucionss benéficosociales, y, segtin sus articulos 17 y 18,
la denominacién de Monte dé Piedad queda para los establecimien-
tos sostenidos por las Cajas Generales de Ahorro Popular, lo cual
implica que la exencién debe. aphcarse a las Cajas de Ahorros con
Monte de Piedad. : ‘

[En el expediente ﬁguran los Estatutos de la entidad reclamante,
y en ellos consta que es institucién benéficosocial baJO*el protecto-
rado del Ministerio de Trabajo, destifada, en cuanto Caja d=
Ahorros, a recibir las economias que la confien todas las clases so-
ciales para invertirlas en las operaciones autorizadas en el [Estatuto
para las Cajas Generales de Ahorro Popular, y en préstamos a 190s
agricultores eon garantia de prenda sin desplazamiento ; y en cuanto
al Monte de Piedad, su fin es, segtn los mencionados Estatutos de
la reclamante, auxiliar econdmicamente a las clases necesitadas con
préstamos a interés médico con garantia prendaria y, en cuanto sea
posible, sin desplazamiento de_la prenda. - '

E! Tribunal. IEconémlco—Admlmstratlvo provmc1a1 confirmd 1aq
liquidaciones impugnadas,- fundado en que la exencién de que se
trata no es aplicable a las Cajas Benéficas de Ahorro y sf solamente
a los Montes de Piedad, cuya distincién queda fuera de duda a la
vista de las funmones que a una y otra Secci6én les confieren los
Fstatutos de fa recurrente, en relacién con el Estatuto para las
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Cajas Generales de Ahorro Popular de 14 de marzo de 1933, el cual
atribuye a éstas el otorgamiento de préstamos-con garantfa hipote-
caria como auténticas operaciones bancarias de caracter mercantil,
con la finalidad de obtener heneficios destmadds al fomento de ac-’
tividades sociales, benéficas o; agricolas como empleo de tales be-
neficios; y si bien, a tenor ‘del citado Estatuto de 14 .de marzo
de 1933, la denominacién de Monte de Piedad queda reservada. a
los establecimientos sostenidos por Cajas de Ahorros, eso o quiere
decir que se fundan ambas instituciones y ique mo conserven sus
respectivas individualidades por razén’ de sus fines peculiares.

El Tnbunal [Econémico-Administrativo Central empieza por re-
ferirse al punto no tratado por el provincial, de si tiene o no accién
para recurrir la entidad de que se trata, supuesto que aunque las
dos Jiquidaciones impugnadas fueron giradas a nombre del Ayun-

‘tamiento, lo cierto es que una era por cancelacién y otra por cons-

titucién de hipoteca, lo cual significa que en la primera el liberado
y adquirente era el Ayuntamiento, y en la segunda era la Caja de’
Ahorros la que adquiria. Esto supuesto, dice la Resolucién que
comentamos que en el primer caso el obligado al pago, de acuerdo
con_el articulo 59 del Reglamento, era. el Ayuntamxento, y en su
consecuencia, nmguna acc16n dsiste a la Caja de AJhorros para re-
currir. - :
En cuanto a la Constltucu)n de hipoteca, dice que aunque fUL
girada a nombre del Ayuntamiento, no es éste €l obligado.al pago,
segun el mismo articulo, sino la que adquirié el derecho de hipo-.

_ teca, que es la Caja de. Ahorros, y por lo mismo no se puede des- .

conocer la accion que le asiste pata reclamar contra uria hqulda(:lén

cuyo pago le incumbe.

lEntrando en el fondo del asunto, dice el Tribunal que la exen- -
cién de’ que se trata es notor: tamente inaplicable al caso controver-
tido, puesto. que en los preceptos invocados no se mencionan las

‘Cajas de Ahorros, como era obligado para que la exencién los al-

canzase. En todo caso, la exencién queda fuera de toda posible apli-
cacién teniendo en cuenta, a mayor abundamiento, lo dispuesto en
la Ley de Reforma tributaria de 16 de diciembre de 1940, que sit
articulo. 101 declara sujetos a tributacién . los préstamos otorgados'
por las Cajas® Benéficas .de Ahorros si ‘constan. ‘en documento aute-
rizado por Notarxo o funcronano judICIal o admmastratxvo, v esta~
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sujecién estd recogida en los articulos 2.° y 5.° de la Ley y Regla—
mento del impuesto, r‘espectlvamente, en su apartado LX, pérrafo 3.°
‘El Tribunal abundé después en el razonamlento del provincial

y dice que tanto del Estatuto general para las Cajas de Ahorros,

como del propio de. la recurrente, se deducen claramente que son

completamente distintas las funciones de las dos Secciones Caja de

Ahorros y Monte de Piedad, ya que aquélla puede hacer préstamcs

hipotecarios, y la segunda no; esto aparte de que la operacién de
- que se trata esta atribuida exclusivamente a la Caja de Ahorros en

la escntura de hipoteca, en cuyas estipulaciones se nombra cons-
. tantemente a la Caja como- areedor. hipotecario en el contrato ce-

- lebrado. ‘
Comentarios.—Breves son los que la Resolucién de que se traca.
. exige, una vez que la Ley de Reforma tributaria, y con ella el Re-
glamento del impuesto, sometié a tributacién los préstamos otor- -
gados por las ‘Cajas de Ahorros. Después de tal medida legislativa,
- la>cuestién controvertida est4 fuera de toda duda, a diferencia de !o
que antes de su publicacién ocurria, puesto gue el texto de la exen-
cién, igual en el anterior Reglamento y en el vigente, autorizaba a
comprender en él; en virtud de la citada Ley de 1908 y del inciso
«y demas instituciones analogas», a las Cajas de Aliorros.

A esto puede afiadirse que hoy la exencién de ese ntimero 20
del articulo 6.° del Reglamento ha quedado virtualniente sin eficacia
ni posible aplicacion en cuanto a los préstamas hipotecarios de los
Montes de Piedad, supuesto que €éstos, estatutariamente, no pueden
hacer préstamos de era naturaleza.

Resolucion del T'ribunal Econdmico-Administrativo Central de 10
de febrero de 1942. ‘ .~

s

LA PROMOCION DEL JUICIO VOLUNTARIO DE TESTAMENTAR{A INTERRUM-
-~ PE EL PLAZO PARA LA PRESENTACICN'DEL DOCUMENTO A LIQUIDACION.

Antecedenies.—En 29 de junio de 1934 fallecié D. Miguel Ro-
driguez de Paterna, bajo testamento otorgado en 1926, en el que
institufa heredera de todos sus bienes a su madre, doifia Josefa
Ochoa, en pleno dominio, y si ésta; a su muerte, dejare alguno
de esos bienes, heredarfgn en elios las hermanas del testador.
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'El causante contrajo matnmomo, despues de otorgado el testa-
mento, con doila Virginia Ayala, la que le sobrevivi6é y le premurid
uno de los citados hermanos, el cual dejé tres hijos. = -

La madre heredera fallecié el 7 de diciembre de 1936, y en 18
de junio de 1935 habia promovido el juicio voluntario de testamen-
tarfa, que, tramitado sin oposicién, termin6 por auto de 15 de marzo
de 1940, aprobatorio d¢ las operacmnes partxcxonales practlcadas por
el contador testamentario. »

En esas- operaciones se .hacen lag correspondlentes adjudicacio-
nes a la madre heredera y.a la viuda del causante y se manifiesta

- que las operaciones estaban terminadas antes del Movimiento Na-

cional y que durante el mismo no se pracmcé diligencia alguna;

" pero que ocurrido el fallecimiento de la heredera, dofia Josefa Ochoa,

el 7 de diciembre de 1936, todo 16 adjudicado-a ésta debifa enten-
derse adjudicado a les h‘e.rmanos del causante, como herederos lla-
mados en sustituciéon de aquélla, ciyas’ mariifestaciones se lhaciap.
a los efectos de dejar sentado que se trataba de bienes de los que la
heredera no dispuso. '

La Oficina liquidadora gnro las liquidaciones correspondlentes
de la siguiente manera : una en pléna propiedad y. otra en nuda ‘a
la madre heredera, y otra en usufructo a la viuda, por su cuota vi-
dual, y ademaés entendié que el causante habia dispuesto en su tes-
tamento una institucién fideicomisaria de residuo, segtin la que los
bienes pasaban a los hermanos del causante, a cargo de los que gird
las oportunas hlquldacxones con arreglo al parentesco que con éi
les unfa.

Todas las llquldacmnes las gird con la multa del 30. por 100,
por no presentacién en plazo. " :

Esta multa la razoné el Liquidador en un acuerdo, diciendo que
no constando la obtencién de prérroga y fallecido el causante el 2y
de junio de 1934, los seis meses del plazo de presentacién expiraron
el 28 de diciembre siguiente, sin que lo interrumpiera el juicio vo-
luntario de testamentaria promovido el 18"de junio de 1935, no sélo
por estar promovido fuera de ese plazo, sino porque, aunque asi no
fuera, no lo hubiera interrumpido, puesto que la mera promocién
del mismo no produce la suspensién, segin el parrafo 3.° del ar-

- ticulo 113 del Reglamento, y en todo caso. el documento habia sido
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presentado después de’los seis meses de haber quedado firme el
auto de aprobaci6n de la particién.

' Ante el Tribunal provincial Econémico-Administrativo se sos-
tuvo que la liquidacién girada a nombre de la madre era improce-
dente, porque no habfa llegado a heredar, y en cuanto a la multa,
que tampoco procedia su imposicién porque el parrafo 3.° del ar-
'thLllO 113 del Reglamento no era el aplicable, y si el 4.°, que dis-
pone que el plazo.de presentacuﬁn lo interrumpe la prornomén dei
juicio voluntario de testamentaria. .

- El Tribunal provincial desestimé la: reclamamén, estimando pura
y simple la institucién de heredero hecha a favor de la madre y esti-
“mando también que el plazo de presenfacién no habia sido inte- -
rrumpido por la prevencién del juicio de testamentaria por no haber
habido en él oposicién y ser aphcable el parrafo 3. del articulo 113
det Reglamento.

La multa impuesta a la madre heredera y a uno de los hermanos -
del causante que falleci6 después que éste, la estima improcedente
el Tribunal, porque la liquidacién se gir6é después de fallecido, y el
-articulo 216 del Reglamento no la autoriza en tal caso. .

El Tribunal Central declaré validas las hqu1d.a;(:10nes y las con-
firmd, excepto en lo relativo a multas.

El argumento fundamental esgrimido en contra de la liquidacién
girada a la madre, consistente en que no habfa llegado a adquirir ni
poseer los bienes por haber fallecido antes de ser aprobado el docu-

mento particional, lo desecha ante la sencilla consideracién de que,,

de acuerdo con los articulos 637, 661 y 440 del Cédigo.civil, los here-
deros suceden al causante por el-solo hecho .de la muerte, y, adé-
més, porque, conforme a los articulos 48 y 52 del Reglamento del
impuesto, basta, para.exigir éste por causa de muerte; que esté acre-
ditado e! hecho originario dé la transmisién y que los bienes se
" hallen inscritos en los Registros correspondientes, cualesquiera que
sean las fechas en que se formahce el documento part1c1onal y aun-
que 1o se otorgue.

. Respecto a la su‘stltumon, entxende que es aphcable el parrafo 1.°
del articulo. 32, que manda que el impuesto se liquide con arreglo
al parentesco entre el sustituto y el causante ; y €n cuanto a la inte-
" rrupdién del plazo, estima que no es aplicable elya:partado 3.° del
articulo 113, sino el 4.%, v dice que el primero se refiére a la preven-
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cién del abintestato o del juicio de testamentaria cuando no se forme
oposicién, mientras que el segundo hace. referencia al juicio volun-
tario propiamente dicho, el cual fué el que en el <aso se siguid por
todos sus trdmites.. : »

El caso es tan c]aro, que excusa el comentario.

.
I3

Resolucion ’del Tribunal’ C ontenowso-Admmzstmtwo Central  d2
17 de marzo de 1042.

LA LIQUIDACION A TfTUIo ONEROSO DE UNA CONCFSIC)N ADMINISTRA-
TIVA POR LA’ MISMA ENTIDAD QUE LA CONCEDIO, CUYA ADQUISICION
SE LLEVA A CABO CON ANTELACION A LA FECHA DE REVERSION ¥S -
LIQUIDABLE POR EL NUMERO I8 DE LA TARIFA AL O, 50.Y NO COMO
CESION DE BIENES INMUEBLES, _ .

Antecedentes — La Dlputacu")n prov1nc1a1 de Valenma llevé a
cabo en €l'afio 1go1 la concesién admmlstratwa de un puente que e
concesionario habfa de construir sin subvencién alguna de aquella
entidad y solamente a cambio de los derechos de portazgo que el
concesionario habfa de percibir. b

En el afio 1939 la DlputacuSn provincial acordd rescatar el dere-
cha de explotacién de la concesidn, anticipando el término de la
misma, y valorando el puente y demds derechos dimanantes de ella
en 175.000 pesetas, se otorgd la oportuna escritura, la cual, presen-
tada a la Oficina liquidadora por Derechos reales, calificando el acto
- de cesiones y aplicando, el nimero 14 de la tarifa al § por 100.

IEsa liquidacién fué recurrida por la Diputacién prowincial, ale-
gando que aunque la. concesiéon administrativa tenga la condicidon
de inmueble, su-cesién o enajenacién disfruta del tipo beneficioso
del 0,50 por 100, con arreglo al articulo 37 del Reglamento, por ser
en este caso revertible a la entidad que la concedid, cuyo tipo afecta
no solamente a la transmisién de la concesién misma v, al derecho
a su explotacién, sino también a las obras en ejecucién o’ una vez
realizadas, y, por lo tanto, el rescate de que se trata debid con51de-
rarsé como verdadera ttansmisién de obra éjecutada.

El Tribunal Econémico-Administrativo provincial desestimé -la
reclamacién, razonando que -la concesién ‘administrativa exige la
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concurrencia de Ja entidad que la otorga y del concesionario, no:
siendo admisible .que esos dos elementos subjetivos se confundan,
¥, €n su consecuencia, no cabe hablar de traspaso de una concesion
cuando ésta reviérte a la entidad que la otorgd, sea por el transcitr-
-so del plazo legal de la misma, sea por incumplimiento por €l con-
cesionario de las condiciones pactadas, sea por' convenio “especiai
y mediante precio, y, por todo ello deduce que se trata de una cesién
a titulo oneroso del derecho a seguir explotande la concesién me-
diante un precio, que no es’el valor de las obras realizadas, sino
el del beneficio que se calcula que deja de obtener el concesionario-
por el tiempo que resta de concesién. El Tribunal Central estima el
‘recurso y revoca el acuerdo del provincial, y después de invocar el
texto del citado articulo 37 sobre el tipo beneficioso a los actos d=
traspaso de las_concesiones administrativas, dice .que el contrato
discutido supone la adquisicién por la Diputacién Provincial del
derecho a la explotacion de la concesién y de las obras ejecutadas
por los afios de duracién que restaban de la -misma, mediante una
compensacién econdémica equivalente a los beneficios que deja de
~obtener el renunciante, lo que coloca a la Diputacién en la misma
situacién en que estarfa un particular que hiciese idéntica adquisicién.
Comentarios.—La claridad del caso releva del comentario, y nos
limitamos a decir que la distincién que hizo €l Tribunal provincial
sobre la imposibilidad de transmisén de concesién en favor de la-
entidad _otorgante, por probar demasiado no prugha nada, porque -
esa sutil distincion conduce al absurdo de hacer de peor condicién
a la entidad otorgante que a cualquier particular que hiciese la
misma adquisicion, el cual indudablemente le seria-aplicable el tipo
beneficioso. : -

Jost M.* RODRINUEZ VILLAMIL.
Abogado del Estado y del 1. C. de Madrid.
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